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Coruña (A). Agrupación de Cazadores del Ortegal. 
G15128879. C C-9900029.

Coruña (A). Ondas Galicia, S. A. A32011306. 
C PO-9100081.

Coruña (A). Radio Media Galicia, S. L. B15609837. 
DGC-9800117. 

 4.639/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información sobre notificación a los titulares de 
las concesiones o autorizaciones administrativas 
que se relacionan, de la liquidación de la tasa 
por reserva del dominio público radioeléctrico: 
Madrid, Aseo Urbano Medioambiente, S. L., 
B28623932, GEGE-9900017.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio público 
radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, 
órgano gestor de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomuni-
caciones, y en el Real Decreto 1620/2005, de 30 de diciem-
bre, por el que se regulan las citadas tasas, correspon-
dientes al ejercicio 2006 y a las concesiones o 
autorizaciones de uso privativo del espectro radioeléctri-
co que se indican, en procedimiento de recaudación en 
periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», en horario de nueve a 
catorce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provin-
cial de Inspección de Telecomunicaciones de Madrid, 
sita en Calle Capitán Haya, 41, Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 16 de enero de 2007.–La Jefa del Servicio de 
Ingresos, Isabel Lanz Hernández.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número

de identificación fiscal y referencia

Madrid, Aseo Urbano Medioambiente, S. L., 
B28623932, GEGE-9900017. 

 4.640/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información sobre notificación a los titulares de 
las concesiones o autorizaciones administrativas 
que se relacionan, de la liquidación de la tasa por 
reserva del dominio público radioeléctrico: 
Pontevedra, Benito Mirazo e Hijos, S. L., 
B36037489, CC-9400047.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 

 4.641/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información sobre notificación a los titulares de 
las concesiones o autorizaciones administrativas 
que se relacionan, de la liquidación de la tasa por 
reserva del dominio público radioeléctrico: Ma-
drid, Babcock Kommunal, MBH, y Técnicas 
Medioambientales Tecmed, S. A., UTE, 
G81908675; CC-0100016 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, («Boletín 
Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre de 
2003), y habiéndose intentado la notificación por dos veces 
sin que haya podido practicarse por causas no imputables a 
la Administración, por el presente anuncio se cita a los obli-
gados tributarios que se relacionan en el anexo adjunto, para 
ser notificados por comparecencia de las liquidaciones de 
las tasas por reserva del dominio público radioeléctrico 
practicadas por esta Secretaría de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información, órgano gestor 
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 32/
2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, 
y en el Real Decreto 1620/2005, de 30 de diciembre, por el 
que se regulan las citadas tasas, correspondientes al ejerci-
cio 2006 y a las concesiones o autorizaciones de uso priva-
tivo del espectro radioeléctrico que se indican, en procedi-
miento de recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», en horario de nueve a 
catorce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provin-
cial de Inspección de Telecomunicaciones de Madrid, 
sita en calle de Capitán Haya, 41, Madrid.

 4.642/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información sobre notificación a los titulares de 
las concesiones o autorizaciones administrativas 
que se relacionan, de la liquidación de la tasa por 
reserva del dominio público radioeléctrico: 
Barcelona; Fomento de Construcciones y 
Contratas, S. A., A28037224; MB-9100555 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación, órgano gestor de las mismas, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1620/2005, 
de 30 de diciembre, por el que se regulan las citadas ta-
sas, correspondientes al ejercicio 2006 y a las concesio-
nes o autorizaciones de uso privativo del espectro radio-
eléctrico que se indican, en procedimiento de recaudación 
en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», en horario de nueve a 
catorce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provin-
cial de Inspección de Telecomunicaciones de Barcelona, 
sita en calle de la Marquesa, 12, Barcelona.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 26 de enero de 2007.–La Jefa del Servicio de 
Ingresos, Isabel Lanz Hernández.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número

de identificación fiscal y referencia

Barcelona, Fomento de Construcciones y Contratas, S. A., 
A28037224, MB-9100555.

Barcelona, Sociedad de Radio Digital Terrenal, S. A., 
A62065925, MZZ-0020021. 

por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecen-
cia de las liquidaciones de las tasas por reserva del 
dominio público radioeléctrico practicadas por esta 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información, órgano gestor de las mis-
mas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 32/2003, 
de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, y 
en el Real Decreto 1620/2005, de 30 de diciembre, por 
el que se regulan las citadas tasas, correspondientes al 
ejercicio 2006 y a las concesiones o autorizaciones de 
uso privativo del espectro radioeléctrico que se indican, 
en procedimiento de recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Pontevedra, sita en 
calle de Doctor Loureiro Crespo, 7, Pontevedra.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 16 de enero de 2007.–La Jefa del Servicio de 
Ingresos, Isabel Lanz Hernández.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número

de identificación fiscal y referencia

Pontevedra, Benito Mirazo e Hijos, S. L., B36037489, 
CC-9400047. 

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 16 de enero de 2007.–La Jefa del Servicio de 
Ingresos, Isabel Lanz Hernández.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número

de identificación fiscal y referencia

Madrid. Babcock Kommunal, MBH, y Técnicas 
Medioambientales Tecmed, S. A., UTE, G81908675, 
CC-0100016.

Madrid, Radio Media Galicia, S. L., B15609837, 
CC-0300007.

Madrid, Iberia Líneas Aéreas España, S. A., 
A28017648, CC-8100020. 


